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DESCRIPCION
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Este invento se refiere a una máquina para
** **lavar ropa, destinada a ser insertada en un conjunta
#

muebles. '**.4 # #
La costumbre establecida para las máquinas

lavavajillas, y que tiende a extenderse a las máqu^pp^
para lavar ropa, de insertar la máquina en un conjunto
de muebles para cocina, plantea el problema de la unifi-* # # * #
cación estética entre la mácuina y los muebles adyao-en*.- *.* .* # s
tes, problema que ya ha logrado soluciones para las (n&-*
cruinas lavavajillas pero no ha sido resuelto hasta ahora

*'***.
para las máquinas lavadoras de ropa, cuyas exigencias 
técnicas difieren en varios puntos de las exigencias de 
las mácuinas lavavajillas.

- En las máquinas para lavar ropa conocidas, 
destinadas a ser insertadas en conjuntos de muebles para 
cocina, la puerta de la máquina —  que tiene la estructu­
ra habitual con un revestimiento interno y un revestimien­
to externo —  está provista de marcos que permiten la in­
serción de un panel delgado de acabado igual o similar 
al de los paneles de los muebles adyacentes, por lo que 
se consigue en cierto modo alguna compatibilidad entre 
la máquina y los muebles, pero no una verdadera unifica­
ción, por un lado porque el panel de acabado de la máqui­
na queda enmarcado, mientras que los paneles de los mue­
bles no lo están, y por otro lado porque el panel de los 
mandos de la máquina tiene una altura que no corresponde 
a la altura —  no unificada — de los cajones de los mué-



bles, pues la puerta de la máquina tiene también una altu­
ra que no corresponde a la de las puertas de los muebles 
y el zócalo retrasado de la máquina está situado en una
profundidad fija, que sólo por casualidad puede eorrjes'r*****
ponder a la del zócalo de los muebles.

* *. . .  *

El objeto de este invento es realizar una 
máquina para lavar ropa que se preste a ser verdade&am&nte
integrada en un mobiliario para cocina, pues permite al
mueblista dotarla de un panel que constituye una pu§¡yt.a,
oue corresponde ^n todo a los paneles de los mueble¡$,„*v*..*
acomodar a las características de los muebles tanto

w *  * *

altura del panel de los mandos como la profundidad *.**.
zócalo de la máquina.

La máquina conforme al invento se caracteri­
za principalmente en que la parte frontal comprende: un 
panel de mandos que tiene una porción inferior móvil, fi- 
jable a una altura regulable en función de la altura de 
los cajones de los muebles adyacentes; un zócalo móvil, 
fijable en una profundidad regulable en función de la pro­
fundidad del zócalo de los muebles adyacentes; y una es­
tructura de puerta incompleta, que constituye un medio de 
engoznamiento y sostén apto para recibir la aplicación 
de un panel de dimensiones, material y acabado elegidos 
en función de las características correspondientes de 
los paneles de los muebles adyacentes.

Gracias a estas características, la máquina 
puede ser integrada por entero.en los muebles adyacentes 
porque el panel de los mandos y el zócalo pueden ser re­
gulados en la medida más oportuna, mientras que la puerta
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de la máquina está constituida por un panel, aplicado a 
la estructura de la puerta incompleta que presenta la 
máquina, virtualmente idéntico a los paneles que cons­
tituyen las puertas de Tos muebles. . ,

**. :* w *
5* Dicha estructura de la puerta incompleja.+ +*

incluye, en general, una parte de soporte, destinada a

10.

15.

20.

25.

recibir la aplicación del panel que forma puerta, y goz­
nes que unen dicha parte de soporte a la estructura de 
la máquina. Pueden resultar varias modalidades de reali­
zación por medio de la extensión diferente que pued^ ser 
asignada a la parte de soporte. Esta puede por lo gregal* + w
ocupar una fracción de la superficie destinada a lapúéjr-

*

ta, estar conectada al elemento móvil de los goznes y 
presentar elementos —  tornillos o similares por ejemplo- 
para la aplicación del panel. En un caso limite, la parte 
de soporte puede extenderse, en forma de chapa o lámina 
de material apto, por casi toda la superficie destinada 
a la puerta, pero terminando superiormente por debajo del 
nivel mínimo previsto para la terminación superior del 
panel que constituye una puerta e interiormente por en­
cima del nivel máximo previsto para la terminación infe­
rior de dicho panel. En el caso límite opuesto —  que 
constituye la modalidad preferida de realización del 
invento —  la parte de soporte se reduce en cambio a 
los únicos elementos móviles de los goznes aplicados a 
la estructura de la máquina, alaqueestá directamente 
unido el panel que constituye la puerta.

En este caso, de preferencia, los elementos 
móviles de los goznes están a su vez unificados con los 

3 0 * elementos móviles de los goznes corrientes para muebles,



,. j — r 3—- 4̂  -̂Lpues permite que el panel destinado a constituid la 
puerta de la máquina para lavar ropa se haga del mismo 
modo que los paneles destinados a los muebles adyacen­
tes.

 ̂a eDe preferencia, además, la estructura'dé*
*la máquina presenta un medio de cierre para el panel*que 

constituye la puerta, del tipo que se engancha a una pre­
sión y se libera a una presión sucesiva, lo que per&lté 
usar como puerta un panel sin maneta, en los casos en
cue los muebles adyacentes carecen también de manetas*,***

* * * *mientras que naturalmente puede ser aplicada del mis^p^.
modo una maneta en el caso de cue los muebles la te&oan,* *
obteniendo así la máxima flexibilidad de aplicación *cie.J 
la mácuina.

De preferencia, por último, la estructura 
de la máquina presenta cuatro medios de fijación dispues­
tos los vértices de un rectángulo en la parte frontal, 
los cuales pueden recibir, ya sea los goznes, ya sea el 
medio de cierre, por lo que se deja también al mueblista 
la posibilidad de aplicar el panel que constituye la puer­
ta de modo que abra hacia la derecha o bien hacia la iz­
quierda.

Dichos medios de fijación están constitui­
dos con ventaja por ventanas perfiladas de modo cue cons­
tituyan un engarce de bayoneta y que aquel de dichos me­
dios de fijación que no es utilizado está provisto de un 
tapón apropiado para ocultarlo.

Estas y otras características y las ventajas 
de la máquina conforme al invento, se desprenderán más cla­
ramente de la descripción que sigue, de una modalidad de



realización preferida, pero ejemplificatíva y no limita­
tiva, representada esquemáticamente en los dibujos adjun­
tos, en los cuales:

- la figura 1 es una vista en perspectiva de la máquina,
* * * * *

en pequeña escala, con la aplicación de un panel*que
* * * *

constituye puerta, representado abierto, y con algu­
nas partes internas indicadas con lineas de trazos;

- la figura 2 muestra el perfil de las ventanas perfi­
ladas que constituyen los medios de fijación de la 
estructura de la máctuina; * **.** .¿ la figura 3 muestra, en vista lateral, uno de los"* **** * *
goznes que se pueden aplicar a dichos medios de'fl-

* ** ***jación y que están destinados a recibir el panel*?* *
- las figuras 4 y 5 ilustran, parcialmente en sección, 

y en las dos posiciones, abierta y respectivamente ce­
rrada, el medio de cierre para el panel;

-- y las figuras 6 y 7 ilustran, en vista lateral y res­
pectivamente en vista posterior, el tapón para el me­
dio de fijación inutilizado.

La máquina representada en la figura 1 com­
prende una estructura apoyada en patillas regulables 
de la que son visibles una pared lateral 2 , la pared fron­
tal 3 y el plano superior 4, sobre el cual puede ser apli­
cado un plano de material y aspecto iguales a los de los 
planos de los muebles adyacentes con que ha de integrarse 
la máquina. La pared frontal 3 presenta la abertura de car­
ga de la máquina, cerrada con una escotilla hermética 5, de 
la manera habitual. La parte superior de la pared frontal 
_3 está ocupada por un panel 6 que alberga los medios de 
mando y regulación de la máquina, también de la manera ha-



7

bitual. Sin embargo, este panel de mando ]5 es caracterís­
tico porque presenta una porción inferior 7̂ móvil, que 
puede ser fijada a altura diferente, El dispositivo para
efectuar esta reculación de altura puede ser con ventaja- * *"

*'* ¿5* del tipo descrito en el Modelo de Utilidad en Españá A^
+  *  *266.979. Gracias a esta disposición, la altura efectiva? 

del panel de mandos 6̂ y 7̂ puede ser idéntica a la altura 
de los cajones de los muebles con que la máquina deb&**áer 
integrada. Se señala que esto se hace posible por la cir­

io. cunstancia de que la máquina no tiene de por sí una*pM&r-
. * ,ta completa, cuyo borde superior impediría dicha regruÉLa,- 

ción de altura del panel de los mandos 6 y 7. * *' — - * * W W
V +
* *'*La parte inferior de la pared frontal de*la 

máquina está retrasada en 8^ en una medida superior a la 
15* profundidad máxima de zócalo que se desea permitir, y se 

le ha montado un zócalo 9 sostenido por alas laterales H) 
desplazables, con rendijas J_1̂, en bulones de fijación ^ 2  

aplicados a la estructura de la máquina. El zócalo pue­
de así ser desplazado a la posición que corresponde al 

2 0 * zócalo de los muebles con que la máquina debe ser inte­
grada y luego fijado a la posición elegida. La altura 
del zócalo 9 es mayor que la altura máxima del suelo 
en donde debe poder terminar la puerta de la máquina.
La disposición descrita se conoce en sí en relación a 

25* las máquinas lavavajillas y la presencia de las carac­
terísticas conforme al invento, relativas al panel apli­
cable que forma puerta, la hace aplicable con ventaja a 
las máquinas para lavar ropa.

La parte principal de la pared frontal 3,



no ocupada por el panel de los mandos 6 y por el zócalo
9, presenta cerca de sus ángulos, en los vértices de un
rectángulo ideal, medios de fijación constituidos por
ventanas 13 que tienen la configuración de un engarqe ,
de bayoneta, tal como muestra la figura 2. Dos de estas*+
ventanas, situadas del mismo lado, están destinadas*á* 
recibir los elementos fijos ^4 de los goznes para el pa­
nel que constituye puerta: una ventana situada en ei'lef- 
do opuesto está destinada a recibir el elemento fijo de
un medio de fijación 17 para el panel que constituyó*** *

*puer&#^M^l^^%entana restante, que ha quedado inútilRz&y
* * . wda, está tapada con un tapón 21̂ . En la figura 1 se
* *tra la disposición que permite la abertura de la pue^piP 

hacia la derecha, pero es fácil de comprender de qué mo­
do, invirtiendo la disposición de los componentes citados, 
se realiza la abertura de la puerta hacia la izquierda.

El gozne representado en la figura 3 com­
prende un elemento fijo y un elemento móvil J_6. Este 
último es idéntico a los elementos móviles de los goznes 
para muebles y por tanto un panel 24, destinado a consti­
tuir la puerta de la máquina para lavar ropa, puede estar 
hecho, por la aplicación en los elementos móviles ^6 de 
los goznes, de modo idéntico a los paneles destinados a 
los muebles correspondientes. En cambio, el elemento fi­
jo 14 de los goznes es particular,porque tiene crestas 
15, limitadas a dos sectores, que forman engarce de bayo­
neta con una ventana como la 13. Por tanto, el gozne J_5 
y 16 está inserto en una ventana j_3 y luego girado en 
90°, de manera que quede engarzado. La unión ulterior 
del panel 24 impide la rotación del gozne y por tanto 
también su distanciamiento de la pared frontal 3 de la
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máquina.
Se señala que la modalidad representada 

constituye el case límite preferido, tal como se ha in­
dicado antes, en que los elementos móviles de los goznes 
constituyen en sí la estructura de puerta incompleta^*á 
la que está unida el panel que constituye puerta. Sin* 
embargo, está claro que a los elementos móviles J_6 podría 
en cambio estar unido un cuerpo, como una placa de má^Tdr 
o menor extensión, fijada a dichos elementos móviles y
destinada a recibir la fijación del panel 24_. Está Clareo

* **.también, por otro lado, que dicha estructura de puerta*
en la aplicación del invento, debe estar incompleta'je?!,*

* $el sentido de que dicha puerta no puede extenderse en 
tura, por lo menos, hacia lo alto o hacia abajo, sino 
que debe extenderse al límite del mínimo volumen pre­
visto en cada una de las direcciones para el panel que 
se ha de aplicar. Allí donde eso no ocurriera, se halla­
rían 'd.imita.ciones en la elección de las dimensiones del 
panel y por tanto la máquina no podría, en ciertos ca­
sos, estar integrada en el conjunto de los muebles. Ade­
más de esta exigencia necesaria,es por otra parte evidente 
que motivos económicos aconsejan reducir al mínimo la ex­
tensión de dicha estructura incompleta.

El medio de cierre para el panel 24_ com­
prende un elemento fijo 18,perfilado,que corresponde a 
la ventana _1_3 y está dotado de aletas ^8 para su fija­
ción por presión elástica en la ventana elegida con an­
terioridad. Dicho elemento 17 contiene un mecanismo 
19, bien conocido en sí y que por tanto no está des­
crito con detalle, apropiado para engarzarse con un ele­
mento de enganche 2̂3 montado en el panel 2_4f cuando
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se llevan las partes a contacto con cierta presión y 
para desengarzarse cuando se ejerce ulteriormente nue­
va presión. La adopción de tal medio de cierre vuelve
superfina la aplicación de una maneta al panel 24, lo* ++* *que permite la unificación de paneles de muebles ca-.*..* 
rentes también de maneta. Sin embargo, está claro qq§,*. 
cuando se desee, nada impide la aplicación de una ma­
neta al panel 24. .

El tapón 2d destinado a tapar la abertura
10* 13 inutilizada tiene, por la parte posterior, relieves—  - **.

* * *de centramiento 22 y aletas elásticas 2_3, con lo que'se
w * *aplica fácilmente en la abertura que se ha de tapar *y*** W

^  * * *se fija por las aletas 23 que presionan elásticamente* * 
detrás de la chapa,que forma la pared frontal 3 alrede- 

15. dor de la abertura.

El panel 24_, destinado a ser aplicado por 
el mueblista y a actuar como puerta para la máquina lava­
dora de ropa, está constituido en la mayoría de los casos 
por un panel macizo de madera o por un aglomerado reves- 

20* trido de chapa de madera, pero está claro que nada impide
la aplicación de un panel de chapa metálica, de material 
plástico eventualmente reforzado con fibras de vidrio o 
de cualquier otro material que corresponda al que forma 
los muebles con que la máquina debe ser integrada. La 

25- máquina puede así estar inserta del modo más coherente
posible en cualquier ambiente de cocina, baño, local 
para lavar ropa u otro ambiente doméstico.

Las modificaciones que se han indicado y 
otras, lo mismo que cualquier substitución de equivalentes 

30* técnicos, podrán introducirse en cuanto se ha descrito e
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ilustrado sin que ello implique salirse del ámbito del 
invento ni del alcance o dominio de esta patente.

**.<* w * * * * *
* w' '.*  ̂ .



REIVINDICACIONES

1. Máquina para lavar ropa, destinada a S<e,r*** **̂
insertada en un conjunto de muebles, caracterizada eA*,. . .  *
que su parte frontal comprende: un panel de mandos que 
tiene una porción inferior regulable en altura en fun-, 
alón de la altura de los cajones de los muebles adya­
centes; un zócalo móvil, fijable en una profundidad

* * * *
regulable en función de la profundidad del zócalo de. ..
los muebles adyacentes; y una estructura de puerta ,,

* * *
incompleta, que constituye un medio de engoznamiento***

* **+***,y sostén apto para recibir la aplicación de un panel 
de dimensiones, material y acabado elegidos en función 
de las características correspondientes de los panales
de los muebles adyacentes.

2. Máquina para lavar ropa conforme a la rei­
vindicación 1, caracterizada en que dicha estructura de 
puerta incompleta está constituida por goznes aplicables 
a la parte frontal de la máquina por medio de sus elemen­
tos fijos y en que presenta elementos móviles que consti­
tuyen la parte del soporte destinada a recibir directamente 
la aplicación del panel.

3. Máquina para lavar ropa conforme a la rei­
vindicación 2, caracterizada en que dichos elementos mó­
viles de los goznes están unificados con los elementos 
móviles de los goznes habituales para muebles.
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' ^ :

4. Máquina para lavar ropa conforme a la rei­
vindicación 1, caracterizada en que la parte frontal de 
la máquina presenta además un medio de cierre para el 
panel que constituye puerta, del tipo que se engarza a

*presión y se libera a una presión ulterior. .

5. Máquina para lavar ropa conforme a la rei­
vindicación 1, caracterizada en que la parte frontal.dá 
la máquina presenta cuatro medios de fijación dispuestos 
en los vértices de un rectángulo ideal, aptos para reci­
bir, indiferentemente, dos goznes para el panel que^cahs- 
tituye puerta, un medio de cierre para dicho panel y'UR

' * T "
tapón de ocultamiento para el medio de fijación inut-ili*- 
zado.

6. Máquina para lavar ropa conforme a la rei­
vindicación 5, caracterizada en que dichos medios de fi­
jación están constituidos por ventanas perfiladas de modo 
que definan un elemento de un engarce de bayoneta.

7. Máquina para lavar ropa conforme a la rei­
vindicación 6, caracterizada por comprender goznes que se 
pueden aplicar, ya sea a derecha, ya sea a izquierda, y 
que tienen elementos fijos dotados de crestas de sector 
que definen un elemento de engarce de bayoneta apto para 
cooperar con las ventanas perfiladas por la parte frontal 
de la máquina.

8. Máquina para lavar ropa conforme a la rei­
vindicación 1, caracterizada en que el panel de mandos que 
tiene una porción inferior regulable presenta un mecanismo
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de regulación de la altura conforme al Modelo de Utilidad 
en España n^ 266.979.

9. Máquina para lavar ropa conforme a la rei-
* *,* *vindicación 1 , caracterizada en que su zócalo está scfste-
*

5 . nido por alas laterales desplazables, con rendijas,
bulones de fijación aplicados a la estructura de la má­
quina . . . '

10. Máquina para lavar ropa

Según se describe y reivindica en la *p?6sen-
* t

10. te memoria descriptiva que consta de 14 hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara, acompañadas de los 
dibujos reglamentarios.

2 4 EME. 1983Madrid, a
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